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DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y

REASEGUROS, S.A., Sociedad Anónima inscrita en el Registro de Entidade§

asegurador¿rsi por Orden Mini§terialde 13 de Sept¡embre de 1978 con el nÚmero

C-559 con domicilio social en Canera de San Jerón¡mo 21, 28014 Madrid, es
quien asume la cobertura de los riesgos objeto de este contralo y garantiza el
pago de las preslaciorEs qLe correspondan con afieglo a las cond¡ciones del

mismo.
El control de la actiüdad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.

corre§ponde al Ministerio de Economía, lnduslna y Competitividad del Eslado
Español. a través de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pefisiones.

TOMADOR/ASEGURADO: El Tomador/Asegurado será Ia persona que

aparece designado en la página primera de las presentes condiciones
part¡culares.

BEtIEFICIARIO DEL SEGURO: El fomador/Ase€urado designa Benefic¡ario

con carácler irrevocable a CNA RURAL CASTILU LA MANCHA S.C.C.

ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por establecimie o
hosf¡lalario cualquier hospital, cl¡nica o sanatorio, tanto público como privado,

que disponga de la irfraestructura necesaria para diagnosticar y real¡zar

lratamientos terapéul¡cos por facullat¡vos legalmerte aulorizados para el

ejercicio de su profesión- A los efectos de esla cobelura no se cor§iderará como
hosFital, clin¡ca o sanatorio las slguientes instítuciones:

- Clinicas para el lratam¡enlo de enfermedades mentales o cuyo p.incapal

objetivo sea eltratamiento de enfermedades psicológicas o ps¡quiátricas.

- Residencias de ancianos. centros de día y centros para eltratamiento de

drogadictos y/o a¡cohólicos y/o rEurólicos.

- Clinicas para tratamierfos nalurales, termales, masajes, e§téticos,
adelgazamiento u olros tratamientos similares.

- Dicho establec¡miento debe estar atendido por un médim las 24 horas del

dia.
A los efectos de este Seguro no se coísideran hosp¡ta¡esi

- Clíñicas para el tralamiento de enfemedades menta¡es o cuyo pdncipal

objetivo sea el tratamiento de enfermedades psiquiátricas.

- Res¡dencias de anc¡anos, asilos, cenlros de dia, casas de reposo y cenlros
para el tratamiento de drogadiclos y/o alcohól¡cos y/o neurótico§.

- Clínicas para tratamientos naturales, tenñales, masajes, eslético6 u otros

tratamierfos simila.es, centros de 9alud, balnearios.
I.- REQUISITOS DE CONTRATACION
Sólo podráñ conlnalar la pro6anl6 Póliza de Seguro las personas fls¡ca6
que roúnan las s¡guignt9s cond¡c¡qnqs:

'1) Ser t¡tulares de un péstamo po6oñal, lomallzado con CRCM

2) Haborñfmado las Condiciones Part¡cularÉ.
3) Habsr pagado la prima única.
4) Que la Edad del Tomador/Asqgurado ostá comprcnd¡da sntre los 18

y 65años. l,to obstants lo antor¡or, la edad del Tomador/Asogurado
en sl momonto de la coritratacióñ del seguro sumada al número
dq años dg durac¡ó¡ del préstamo no podrá dar cqmo roaultado
una odad superior a los 65 añq§. En estq supuo§to no ss podrá
contratar el Pr€§ente seguro.

5) Enconlrarse en sstado de buena salud, s¡n s¡ntoma de enfermodad,
y no padecer ninguña enfermedad d€ carácler ovolutivo n¡ 6tar, en
la Focha do Efecto del Seguro, sn s¡tuación de lncapac¡dad
femporal, t¿l y corño ésta queda doñr¡da en las prBsontss

Cgnd¡c¡ones Parllcula106.
6) Cotizar a la Seguridad Soc¡al o g6lar en sltuac¡ón de alta sn

mutualldad, monbp¡o o ¡nst¡tuc¡ón análoga que la l€glslaclón
determ¡ne.

7) Además para la cobo.tura de Dossmpleo:
8) o conocef, o 6tar en sih¡ac¡ón de conocerquo so va a producil la

extinc¡ón o susp€ns¡ón de su rcl.c¡ón laboral por cualquiera de las
causas qus danañ derecho a la prcstación d0 De§emploo en bass a

esla pól¡za.

9) Además para la cob€rturá del rieEgo dg lncapacidad Temporal y
Hosp¡tallzac¡ón:
No padecer n¡nguna enfenrodad dg catáctor evolutivo,

2.. SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurada §obre la cuota

ordinaria mensual del préstamo únculado a esta pól¡za de seguro que, en el

momento de producirse el siniestro, estuviese pagando el asegurado.

ARTICULARES
CCIÓN DE PAGOS

MTUN¡LE¿Á OEI ¡ESGO CU&ERTO NO VId¿

Collc€flo ,oR €L cU¡L SE ASE6URA Po lMlt ,@t!

entenderá que no forman parte de la suma asegurada de la presente póliza

inlereses remuneratorios, con exclus¡Ón, por lanlo, de los intereses de
y de ü.ralesquiera otrcs gaslos, comisiones o pagos que debiera hacer

fornador/Asegurado en cumplim¡erto de lo padado en el corÍralo de
vinculado a esta Póliza.

¡mpofte de la suma asogurada no ssrá superior, on ¡lñgÚn cño, al

máximo do ,.800 ¿
ca6o do que so produlgra una novaclón del pr6slamo que conllqvara el

dcl capital pr€6tado, supondrá la añu¡ac¡ón do la preaenls

En 6ato6 c6os la Enddad Asogurdorá procederá a la devoluc¡ón
la pdña no consumida.

uando sl Tomador/Assgurado haya rEallzado amorlizaclonos parchlss
prástamo, la Entldad Aseguradora procederá a adecuar la suma

do conlonnldad con lo e3tabl€cldo gn el apañado I de las
prss€nt€ cond¡c¡one§ Particularas.

PERTODO DE CARENCIA
I ll'¡tctAL
. Para la garantia ds Pérd¡da lnvoluntarla de Empleo ss establece un

p€riodo de c¿rencia inic¡al de 50 d¡as naturales, a contár d€§do la

fecha de ef€cto dgl seguro. A efsctos de comprobar que on ol

momonto dol acasc¡m¡snlo del s¡niestro ha trar¡scurrido sl periodo
do carqncia inicial, s€ entenderá quo la s¡tusc¡ón de desempl€o §€

producg en la fecha 9n qu€ so produzca la gxünclón o 3uspona¡ón

de la relación laboral por las causas s€ñaladas en ost¿ pól¡za, y

ad€más ssa acreditado Pot el Servlclo Público de Emplgo Estatal u

organ¡smo públ¡co que lo §usütuya.
. Para la garanlia dqlñcapac¡dad f€mporal sE qstableco un psr¡odo de

carqnc¡a in¡cial de 30 d ¡as natural€6, a conlat d€Bde la lecha de efecto
dol seguro. A efectos do comprobat que en el momsnto del

acaecimié o del s¡n¡est o ha transcurido el p€riodo do carsnc¡a
iniclal, so ontendsrá que la situaclón de lncápacidad ternpo.al se
produce en la ,echa on la quo la gnformsdad causante do la

lncapacldad hub¡era sido dlagnosticada por facu¡tat¡vos d€ la

Ssguridad Soc¡al, Mutua olnstltuclón análoga o méd¡co ofacultatlvo
autori¿ado y asllo ratiflquon los so.v¡c¡o§ médlcos del Geguradors¡
se cons¡doraso nscesario. En los aupu€stos sn los qu6 la

lncapac¡dad Temporalso deba a un acc¡dsntg nose apl¡cará cilrenc¡a
¡n¡cial a19uña.

. Para la garantia de Ho3p¡taliz3c¡óñ sá ostablecq ur periodo do

carEnc¡a ¡n¡cialds 30 dlas naturales a contar desdé la focha do sfocto
d6l ssguro. A etectos de comprgbar que on sl momento de
acaecimionto del g¡niestro ha transcurrldo el psriodo de ca.Bncia
¡n¡c¡al, so enteoderá quq la sltuación ds Hosp¡tal¡zác¡ón §o produco

en la fecha que apar€zca cong¡gnada en el infofmo do ¡ngrcso q¡ el
coÍ€spond¡entg €§tablGc¡mieñto hospitalario en 6l quo el
Tomadgr/As€gurado 6e encuentle ¡ngrgsado.

3,2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el supuesto de produc¡rsg sltuaclonos ds Pórdida lnvoluntarla de
Emploo subsiguientes a una s¡luackin antsnor do Pérdida lnvoluntaria de
Emploo quo d¡o lugar a ¡ndemnkaclón pot parte de está póliza, se
procedqrá al pago de nugvas prestac¡ones s¡ el Tomador/Assgurado ha

6tadg v¡nculado de fotma activa a una nueva relac¡ón laboral como
por cusnta ajena por un poriodo m¡n¡mo do 180 dias natufalEa

¡n¡riterrump¡dos y haya superado €l periodo do prueba ostabl€cido
corGpondiente a su nueva rglac¡ón laboral. En caso cont¡ado ño sé
pagará canüdad alguna.
En ol supuesto de producirse lncapac¡dad6 Temporalés subsigu¡entes a
una anterior lncapac¡dad Temporalqus dlo lugara indoñtñlzac¡ón por parte

de esla Éliza, la Geguradora pooBdoaá nuovaÍr€nte al pago de
prestacionc6 U?nscu.tidos 180 d¡as naturale6, ln¡nterump¡dos en

situación do alta en sl ré{¡¡men correspondlento, d€sde el f¡n dg la última
¡ncapacidad tornporal siornpre qus la enfemedad cáusanto sea la m¡sma
que orig¡nó la lncapac¡dad qus dlo lugar a la ¡nderñnÉac¡ón por parle d.
osta Éliza- Cuando la lncapac¡dad TsrnPoral Subsigu¡€nte so deba a u¡a
entermedad d¡sünta la a§eguradoE procederá nugvameñte el pago do
prestac¡on€6 cuando hayan transcurrido 30 día6 nalurales in¡ntorrurñp¡dos
eñ s¡tuac¡ón do alta eñ el régimen corg6pond¡énte, desde 6l fin de la últiña
¡ncapac¡dad tempo,al.
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En el supuosto do produc¡fse lncapac¡dad€§ Tempo.ales subs¡gu¡qntes
deb¡das a causas acc¡dgntalgs ¡o habrá poaiodo de carenc¡a,
En ol supuesto de produc¡rse Hosp¡talizacloñG §uba¡gulentes a una
a¡ts.ior a la Hosp¡tal¡zación quo dlo lugar a ¡ndomn¡zación por parte ds
ESta pól¡za, la aseguradoE proc€dgrá al pago de p,ostac¡ones

kanscur¡dog 180 día3 ñaturales ¡n¡nloarumpido3, s¡ sncont-a¡s€ sn
s¡tuac¡ón de Hospltalización tal y como se d€scribe gn la pro§ente Pól¡za,
dosde el f¡n del útt¡mo alta hospitalaria por la cuel el asegurado hub¡€§o
estado pe.c¡b¡o¡rdo la corGpond¡ente pr6taq¡óñ s¡empre qü6 la

oniermedad causante soa la m¡sna que orig¡nó la Hosp¡talizaclón que dlo
lugar a la indemn¡zac¡ón por parte do eata póllza. Cuando la
Hosp¡talizacióñ Subc¡gu¡onte so dsba a una enle.medad dbtinta la

aseguÉdol? proc€derá nuevañente al pago de pro§li¡clones cuando
hayan trangcurrido 30 dias naturales in¡ntsrrump¡dos 9¡n encontr¿rse gn

6ituación de Ho6pltal¡zaclón.
En €l supuBto ds produc¡rse Hosp¡talhaclones subsiguicntB deb¡das a

causas acodentalG no habrá por¡odo ds carcñcia.
4,. DESCRIPCIÓN OE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGURoS, S.A., garantiza en los

lérminos previstos en esta Póliza. los riesgos que a continuación se indican

teniendo en cuenta la Situación laboral del TomadolA§egurado en el momento

en e¡que se produ¿ca el §inieslro-
4.I. PÉRDIDA INVOLU]{TARIA DEL EMPLEO
A los efeclos de la presente póliza la Pérdida lnvolurfaria del Empleo es la

situaoón en que se encuentran quienes, pudiendo y queriendo trabajar

remuneradamente por o]enta ajena, pierdan su empleo o vean reducida su
jomada de trabajo en un 500/0 y sean privados de su salario por causa distinta

de sL.¡ voluntad, a excepc¡ón de los tuncionano§ público§, que:

a) Llevar trabajando durante 6 meses conlinuos con un coñtralo laboral de

duración indefinida en la empresa en la que c¡¡use baja, con unajomada no

inferior a 25 horas semanales coüzando en el Régimen General de la
Seguridad Socjal y estar registrado en el Servicio Público de Empleo

Estatal, como tolalmente desempleado y buscando activamente un nuevo

lrabajo.
b) Estar recib¡endo prestación pública por desempleo del Servicjo Público de

Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel contributivo que otorga el Servic¡o

Púb¡¡co de Empleo Estatal.)
Si en e¡ que en el moñeñlo de incurir en la shuac¡ón de Desempleo, el

asegurado se encuentra cobrando una preslaciÓn pública derivada de una

incapacid¿d temporal como consecuenoa de contingencias comunes, dicha
prestac¡ón se as¡milará a efectos de esta garantia, a la Prestación de
Desempleo en sú nivel conlributiw.
4.1,1. PRESÍACION POR PERDIOA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al benefciario la Suma Asegurada, por cada período

completo de 30 días nalura¡es conseculivos en sit¡Jación de desempleo del

Tomador/tuegu.ado. cornputados a partir de la fecha de su§pen§ión o extinción

de la relación laboral. Ds no pgrmaneger lo3 30 dhs consecullvos en

situación de Párdida lnvoluntarie dol Emplso, la Entidad Aseguradora no
eboñará cánl¡dad .lguna.
La suma as€gurada Ee abgnafá al Boneñc¡ario dosignado on la pr€sents
Póliza coñ sl l¡mito máx¡mo de 12 pagos consocuüvos o 30 pagos altqmos
on total y s¡empr3 que d¡cha situaclón de de6cmpleo ocura durants la

vigcncia del seguro, haya transcurido el psriodo ds carencia, y so
produzca poralguna de las s¡gu¡entgs circunstanc¡as:
Ext¡nc¡ón ds la Relac¡ón Laboral:
a En virtud de expediente de regulación de empleo o despido colecl¡vo
b. Por fallecimiento o incapackjad del empresario indiüdúal, y siempre que

estas causas determ¡nen la extincjón delcontrato de trabajo.

c. Por despido improcedente o nulo
d. Por despido o extinción del conlrato basado en caus¿s obietivas.
e. Por resdución volunlaria por parte del Asegurado únicamente eñ los

supuestos previstos en loo arlículos 40.1 (moül¡dad geográfc€), 41.1

apartados a), b), c) d) y 0 (modifcaciones sustanc¡ales de las condiciones
de trabajo), 45.'1.n (por decisión de la trabajadora qLle se ve obligada a

abandonar su puesto de trabajo en los c¿¡sos de v¡olencia de géñero) y
49.1 j) (ext¡ncióñ por ¡ncumplimiento del empleador) del Estatuto de los
Trabajadores (R.O.L.2/2015 de 23 de octubre).

f. En virtud de resolución judicjal adoptada en el seno de un procedimieñto

concufsal.
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g. Suspensión de la Relació¡ Laboral en virlud de expediente de regulación de
empleo, resolución judicial adoptada en el seno de un procedimiento
concursaly se Eduzca a la mitad, almenos. laJornada de trabajo por dicha
causa.

El derecho a devengo de la ¡ndemnrzación cesará en el rñomento en que el
Asegurado reanude una actividad laboral remunerada, aún de manera parcial

en los términos descritos por Ia nomativa laboral española.
4,1.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA OE PERDIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se considerará que esté en situacjón de Pérdida lnvoluntaria del Empleo al

Tomador/Asegurado que se encuentre en cualquiera de las siguientes
situac¡ones:

a) Cuando haya s¡do d€spedido y no reclame en üempo y forma
oportunos contra la decis¡ón empresar¡al, salvo porext¡nc¡ón de
contrato do.ivada de exp€diente de rqgulac¡ón do empleo o de
d6pido col€cüvo o b6adg en las causas objet¡vas prev¡stas en
ol art¡culo 52 d6l Estatúto de loE Trabajadores (R.D.L.22015 de
23 de octubre).

bl Cuando su contmto de tuaba¡o se qxt¡¡ga por lubllaclón del
empre§ario empleador ¡ndividual dsl Tomador/Asegurado o por
oxp¡rac¡ón del üempo convoñldo y/o l¡nalización de la obra o
servicio objoto del contrato,

c) Los traba.ladores ll¡os de caráctsr d¡sconünuo en los peíodos
en que carezcan de ocupac¡ón sfuct¡va.

d) Cuando, deelarado improcsdonts o nulo el dssp¡do por
sentgncla frme y comullcada por €l orflpleador la fecha de
re¡ncorporac¡ón altrab4o, no s6 eigrza tal dorecho por parte del
Tgmador/Asegurado o no sq haga uso, qn su caso, do las
acc¡on€G provistas eñ la l€g¡slac¡ón v¡gente.

e) Cuando no hayan sol¡c¡tado sl .e¡ngreso al pue6to de trabajo on
el caso en que la opc¡ón entre ¡ñdorÍnizac¡óñ o rgadmisión
coarcpond¡ora al traba¡ador o se e§l¡rvlera en excedenc¡a y
venciera el p€r¡odo ñ¡ado para la mBma.

0 La exr¡ñc¡ón dol conliato laboral duraítéel periodo de prueba, la

iub¡lac¡ón ant¡c¡pada yelparo parc¡al con una reducc¡ón ¡nfsrior
al 50% de su ¡ornada laborá|, o cuando la ¡ndemnización por
desp¡do cons¡sta en una renta tefiporal pagadera eñ ñoñe¡to
del d6p¡do hasta la lgcha en la que el lfabajador acceda a la
jub¡lac¡óñ (prejubilac¡ón).

g) Sl ql Tomador/Asegurado üEne derecho a perc¡b¡r un salario por
parte del qmplsador, se excsptúan de sste supu€sto los
complemontos salariales pactados colect¡vameóte en los
exped¡ent€s ds suspens¡ón dsl conlrato.

h) Los desp¡dos cuya ¡ndemnizac¡ón sea ñenor del 50% de la
legalmonte sstablocida.

i) Cuando6l trabajador c6se voluntadamente su puesto de trabajo.

l) Cuañdo la ert¡nclón dql coñtrato sea declarada procedenlE por
sentencia l¡rme, o sieñdo as¡ notificado al Tomador/Asegurado
por parte del6rnpr€6ar¡o, 6te no haya reclamando en tiempo y
forma deb¡dos.

k) El d€§p¡do sln derecho a desornploo del nivel contribuüvo del
Serv¡c¡o Públ¡co de Emploo Estatal (en adelante SEPE).

l) S¡ la prGtac¡ón de O€sempleo ds n¡vsl contribut¡vo do¡ SEPE se
rec¡bo en foma de paqo ún¡co.

m) Cuando el Tomador/Asegurado so acoia voluntaaiamente a un
Exped¡ente de Rcgulac¡ón de Empleo,

n) S¡ la Relac¡ón Labo.al dgl Tomador/Asegurado lo luera con una
empre§a prop¡edad delámb¡to fam¡l¡ardeésts hasta el segundo
grado de consangu¡n¡dad o al¡nidad, as¡ como en los casos en
que sl Assgurado o un fam¡l¡ar suyo hasta el segundo gr¿do de
coñsangulnldad o el lercer grado de afin¡dad fuera el
adm¡n¡st ador de la ompresa; y tamb¡én s¡ gl

Tomador/Asegurado fuera soc¡o con prcsenc¡a o representac¡ón
d¡rocta on los órganoG do adm¡nistrac¡ón de la Soc¡edad.
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4.2. INCAPACIDAO TEMPORAL
A los efectos de la presente póliza se entenderá por lncapacidad Tempord la

alleración temporal (situac¡ón física revers¡ble) del estado de salud del
fomador/Asegurado constatada m&¡camente, debila a un accidente o
enfermedad, y que determ¡na la ¡mpGibilidad del Tomador/Asegurado pard

ejer@r leñporalmente su actiüdad remunerada o profesión haütua|. originada

aiena a su volurtad
Estarán asegurados frenle al riesgo de irrcapacidad temporal el

Tomador/Asegurado que en el mqnento de iñcurdren dicha sltuación tuüera la

condición de autónomos Orabajadores por cuenta propia) que coticen o no en

un Régimen distinlo al Régimen General de la Seguridad Social, trabaiadores
por cuer{a ajena con un contrato laboraltemporal, trdbajadores por cuenla ajena

con un conkato laboral ¡ndefnido que no eslén cubiertos por la garantla de
Pérdida lnvoluntaria de Empleo y funcjonariG públicos, saempre que el

accilerfe o la enfermedad que den lugar a la refedda incapacidad tengan §u

oñgen u ocunan con poslerioridad a la Fecha de Efeclo y sin periu¡cio de lo

establecido respecto al penodo de carenc¡a.
El Asegurado, en el moÍrento de ¡a contrat¿ción, debe encontrarse en h]eñ es-

lado de salud, sin síntoma de enfumedad y no pade@r ningLma enlermedad

de caráclerevolutivo n¡sertitulares de una prestación periódica o prestac¡ón por

invalidez.
4.2.,', PRESTACION POR INCAPACIDAD TEi'PORAL
La Ert¡dad Aseguradora abonará al Benefciario la SLrna A§egurada, por c¿da
per¡odocompleto de 30 dlas conseqlivos en situación de lncapac¡dad Temporal

del fomador/Asegurado y una vez trarÉcurido elperiodo de carencia inicial,los
pagos sucesivos por esta prestación se realizarán porcada periodo completode
30 dfas naturales conseqrtivos efl los que elTornador se encLrentfe en dicha
situación. De no permanecer los 30 días consecut¡vos en situacjón de

lncapacidad Ternporal. la entrdad aseguradora no abffará cantidad alguna.

El derecho al cobro de ¡a ¡ndemnizac¡ón cesa.á en el monrento en que el

Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabaio/actividad

remuneÉdo/a o porcuenta propia, aún de manera parc¡alya pesar de no haber

alcanzado su total curación siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cLrenta propiE, y también si su eslado pasa a ser de
lncapacidad Permanenle en los lérminos descritos por la normativa de la

Seguridad Social española.
El importe de la indemnización será en todo caso la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciera varias enfermedades almismo t¡empo

o sobreüniera a una nL€va enfemedad a la inicialmente declarada.

La suma asegurada se abonará al Beneñciario designado en las presenle§

Condiciones Particulares con el lÍmite máximo de'12 pagoo consecutivos o 30
pagos altemos en total y siempre que d¡cha situación de lnc€pacidad Temporal

ocurra duranle la vigencia delseguroy haya lranscu[ido el periodo de carencia.
4,3. HOSPTTAL|ZACtoN
A los efectos de la presente póliza se eñtenderá como hospitalización la

situacjón de lngreso acaecida al Tomador/Asegurado duranle más de 24 horas

en un establec¡m¡ento hospitalario en condición de pacieñte, ya sea por

enfermedad o accidente y con la ñnalidad de somelerse a tratamientos médicos

o quirúrgicos.
Estarán cubiertos por Hospitalización el Tomador/Aseguradol
. Que en el momento de prodLrcirse el sinieslro por hospitalización, no

resulten elegibles ni para la cobertura de pérd¡da involuntaria del empleo
ni para la de incapacidad lemporal, es decjr aquellos

Tomadores/Asegurados que en el momento de producirce el siniestro no

tengan ningún tipo de relac¡ón laboral, ni por qrenta propia ni por qrenta

aiena.
. Que estén en buen estado de salud, que no estén en el rnomenlo de la

contratación de baja laboralpor razones de salud. nihayan estado de ba¡a

por enfemed¿d durante más de 30 dias consecutivos en los 24 meses

anteriores a la adhesión.
4.3.r. PRESTACtoN poR HosptraLtzactót{
La Entidad Aseguradora abonará al Benefciario de la presente ñliza, de
produc¡Be la hosfitali¿ación del fomadolAsegurado, la suma asegurada una

vez alcanzado un penodo de 7 dfas de probada Hospitalizac¡ón y una \iez
transcuridos los el pedodo de carencja inicial. Los pagos sucesivos serán por

cada periodo completo de 30 días nalurales consecutivos dicha situac¡ón. Oe no
pemanocer los 30 d¡as consocú¡voe, sn situac¡ór de Hospital¡zac¡ón, la
entidad aseguradorc no abgnará cant¡dad alguna.

PARTICULARES
eccró¡r oe peeos

ilATIRALE¿r oEr ñESGO CUBIERTo ¡¡oV'd¿
coi¡CEPIO POR EL CUAL SEAgÉGUR¡: Pd.usl¿

suma asegurada se abonará al Benefciario designado en las presenles

Condbiones Part¡culares con el limite márimo de 12 pago§ consecutivos o 30
pag6 alternos en totaly siempre que dicha situac¡ón de lncapacidad Temporal

haya kanscurndo el periodo de c¿renoa
GARANÍAS DE INCAPACIDAD

No tienen la consideracrón de Hospitalización ni de lncápacldad Temporal y,

consecuenlemente, no se pagará prestación alguna en aque¡los sinieslros que

aesulten o sean consecuencia de las siguienles s¡tuaciones:

a) Enñgr gdade6, lo3ionos y complicacion6 cauaadas d¡rocta o
lnd¡reclamento pof voluntad dol Tomador/Aeegurado o
deriyadas de la reallzaclón d€ actos notofiamonte temefarios
que entrañen gravos riesgos para la salud.

b) El embarazo, parto o aborto aslcomo los petiodos de d6canso
voluntario y obl¡gatofio quo procedan on caso de matem¡dad.

c) Las produc¡das cuando €l Tomador/Asegurdo se encu€nke
bajo la lnfruenc¡a dol alcohol, drogas tóx¡cas o estup€fac¡entg§;
los que ocuran en qstado de po.turbación mental,

sonambuligmo o en ds6af¡o, lucha o fiña, excepto caso probado

de l€git¡ma defensa; as¡ corno los de.ivados de una actuación
dol¡ctiva dsl Tomador/Asegurado, declarada jud¡c¡almgnte, o su
res¡stonc¡a a sgr deten¡do.

d) Cualquier entumsdad, dolencia, estado o lás¡ón por la que El

Tomador/Asegurado haya rsclb¡do d¡agnóstico y/o tratámlento
de un méd¡co en los l2 mese§ anlerlof€s al lnlclo de la cobortura
do la presente pólÉa con antslorldad a la conkatac¡ón a la

póliza, asicomo las secuolas produc¡da§ Porollas, aai como los
dofectos do nac¡mionúo y las enlsm€dades congén¡t¡g.

o) Las ¡ntsrvencignes quirurglcás y tratamlgntos méd¡co6 y/u

odontológ¡cos qu€ no sean osenc¡ales por raone6 mád¡cas y

sean demandados pof el Tomador/A6€guEdo por razones
ps¡cológicas, personales y/o s6t&¡c¿s, siemplg que no so deban

a secuElas de accldentos produc¡doq con postorlorldad á la
focha do etecto ds la cobertura del §eguro.

D Dolor lumbar, cervlcal, doGal, sacto y ciát¡co, asi como
cualqu¡gi olro proceso patológico que tenga como
man¡tostac¡ón ún¡ca 9l dolor, §€lvo quo ox¡st¿n sv¡denc¡as
objeüvadas por o6tudlos mód¡cos complementados
(radlolog¡as, gammagrafÍas, e3cáner€6, T.A,C, etc.) que

dsmu6tren la ex¡stencia dg alterác¡ones y les¡one§ que

iust¡ñqusn el dolor causa do la ¡ncapac¡dad temporal.
g) Celaleas, oofermsdades psiqu¡átrica6 y mental€s, ¡ncluyendo el

Btrás, ans¡edad, deprq6lon6 y afocc¡ones s¡m¡lares, aun

cuando d¡chas enlormodade§ y afecc¡ones hayan s¡do

dlagnosl¡cádas y tratadas pof un méd¡co €3poc¡al¡sta
(ps¡qu¡atra).

h) las enfemedades o losionos derivadas de la prácüca
profos¡onal ds cualquier deporte, dE la pañic¡pac¡ón sn apuestas
o compgt¡c¡ones, y do la p¡áctica como aliq¡oriado o profesioral
de act¡üdades de alto riosgo, as¡comg los acc¡denlos de.ivados
ds la conducc¡ón de veh¡culos s¡n ol corrsspondíento permiso
exp€d¡do por la auto.idad competent€ y los accldgnt€s aáreos a
qxcepclón de los vuslos cornerc¡al€§ or l¡ñea regularáutorizada.

¡) Las curas de ropo6o, tofmales o d¡gtót¡cas.

l) Aquellos Asegurados quo e§lón perc¡bie¡do una pens¡ón dG

invallde o qus estén tramitando on sl momooto de la
contrataciór dol a€guro l¿ lncapacidad Pemanonte ab§oluta.

4.5. INCOMPANBILIDAD DE GARAT{TIAS:
Las coborturas de Perdida lnvoluntar¡a dsl Emploo, lncapac¡dad Temporal
y Hospital¡zac¡ón son excluyont€s ontro si dspend¡endo de la sltueion
laboaal oñ la qu6 se encugntro el TomadodAsogurado en ol momento dg
produc¡rso ol s¡¡iestro, por tanto cuando un Tomadar/Asegurado esté

cub¡eño por Pérd¡da lnvoluntar¡a dgl Empleo no podrá ostar cubbrto por
lncapac¡dad Tsmporal, ñ¡ por Hosp¡lali2¡clón o lgualmsnte eñ el resto de
los supu6to6 en que el TomadotÍAssguGdo pusda 6tat cubiorto por
lncapac¡dad Tsmporal y Hospitalizac¡óñ.
5,. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARAT{TIAS
A$imismo, el Benefcia¡io no tendrá derecho al cobro de las prestaciones por

Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad Temporals¡ la contirEencia se

produce. o se deriva o es consecuencia directa o indirecta de:

coNDrcroNEs
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N¡ÍUF^LtZA oEL flEsco clJBlERlo irovrdá
C0NaEFIO P0R€L CU¡l SEASEGIlF^: Pyffila prcpia

l. Los rlesgos cxtraord¡narios su¡etos a rgcargo obl¡gator¡o a favor
del Consors¡o do Compensac¡ón ds Seguros-

2. Lo6 que no den Lugar por LCS.
3. Los hochos derivados de confl¡ctos armados, haya q ng

precqd¡do declaración oñclal de guerra-
4. L¿s consscusnc¡as d¡fgcts o ¡nd¡rectas do la reacción o

rad¡ac¡ón nuclear o contam¡nación radlactlva.
5. Sulcldloo la tsntaüva dsl m¡smo duE,¡ts la primqra anual¡dad do

seguro.
6. LoaE¡nlestroscausados ¡ntenc¡onsdamantE/voluñtariamoñtgo

por mala fe del Tomador/Asogurado. La6 con.,gcuencias ds un
aclo do ¡mpaudenc¡a tgrngraria o negligencia giave del
Tomado/Asogurado, dsclarado c¡ ¡ud¡c¡almenle.

7. Los s¡niestlos ocur dos como consecuenc¡a de temblorss do
üera, orupcionss volcán¡c6, inundac¡ongs y otros ténómenos
sÉrñic6 o mqtoofológlcos de caráctor oxtraoad¡nario.

E. Lo6 producldos antes ds la primera pr¡ma pagada.
9. Los Caliñcadgs por ol gobbrno do la nac¡ón como Calam¡dad

Nacioñal o cátástrofe as¡ como epidsm¡as y pandsm¡as.
'10. Las consgEuenc¡as d9 guefras o do olras clrcunstanc¡as

extraord¡narlas y aquéllos otrDe supu€Btos que tsngan la

cons¡doEción de lusJza mayor do acuerdo con lo prevlsto en el

art¡culo 'l.l0S del Códlgo Clvll.
6.. TARIFA DE PRIMA
La tarifa de primas apl¡cable al presente seguro será la especificada en la Base
Técnica del seguro en cada momento y puesta a d¡sposición del
Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora.
A la prima que resulte de la apl¡cación de esta tarifa se le sumarán los impuestos
y recaagos que sean en todo momento legalmente rep,erculibles.
7.- PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a prima única para toda la duración del seguro

Los recibos de primas deberán hacerse efecl¡vos por el Tomador/Asegurado.

Con carácter genera¡, y salvo pacto en contrario establecido en ¡a póliza, el

abono de las primas se realjzará rnediante domiciliac¡ón bancaria de los recibos.

A estos efectos. el TomadolAsegurado deberá entregar a la Ent¡dad

Aseguradora el mandalo SEPA donde autorice la doñic¡l¡ación de los
mencionados cobros. Será por cuenta del Tomador/Asegurado cualquier gasto

de.ivado del medio de pago utilizado.
En caso de impago de la prima única. el seguro no entrará en vigor. En este

caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de
siniestro.
8.. MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado. una vez abonada la prima única podrá realizar las

modilicaciones queseestablecen en elptesente apartado. Estas mod¡licáciones

una vez notifcadas y aceptadas porla Entidad Aseguradora en un plazo máxrmo

de cinco días hábiles supondrán la emisión de un Suplemento a la Póliza de
Seguro que una ve2 f¡rmado por el Tomador/Asegurado surtirán efeclo desde el

dia de la solicitr¡.
Anulac¡ón dql Seguro. Cuando se realice la amortización total de la operación
de fnanc¡ac¡ón ünculada a¡ seguro dará lugar a la elnción del masmo, previa

devolución al Asegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de la parte de
prima no consumida menos el importe corespondiente a los recargos e
impuestos satisfechos. Una vez realizado el elomo de ¡a prima. ¡a Ent¡dad

Asegurdora quedará liberada de su obligación en c€so de sin¡estro quedando

extanguldo el contrato de seguro.
Modilicac¡ón de la suma asegurada. La amortización anticipada parcial del
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la pafe de la

prima no consumida corespondiente a la parte amodizada anl¡cipadamerfe del
préstamo menos el importe corespondienle a los recargos e impuestos

satisfechos, cont¡nuando vigente el presente contrato de seguro por resto del
importe del péstamo pendiente de amortizar.
La Entidad Aseguradora entregará un Suplemenlo con las nuevas condiciones
de la póliza tras la amorti¿ación parcial real¡zada por el fornador/Asegurado.
9.- DURACION OEL SEGURO Y COBERTURAS
El prese e seguro lendrá la misma duracjón que Ia operación de frnanciacjón
vinculada, estableciéndose un periodo mfñimo de duración de 6 meses y
máximo de 120 rneses No obstante a lo anterior, la edad del
Tomador/Asegurado en el momento de la contratac¡ón sumada al número de
años de duración de ¡a operación de financiación vinculada no podrá dar como
resultado más de 65 años.

La cobertura terminará y el derecho al cobro de las prestaciones cesará en
el momenlo en que tenga lugarel primero de los s¡guierfes eventos:

a) La lecha en la cual todas las c¿nt¡dades dsb¡das por ol To-
mador/Asogurado a la qnüdad prestam¡sta por el Cqntrato
de Flnanclaclór v¡nculado a 6§ta póliza de s€guro lueran re-
embolsadas a la Ent¡dad PrDstam¡sta.

b) Al alcanzarso la lecha detqm¡nac¡ón del Contrálo de F¡nan-
claclón v¡nculado a €sta póliza, aunquo nq s€ hub¡€ran re-
embolsado tgdas laE cant¡dades deb¡das en virtud del
misño-

c) La focha en que slCoñtrato de F¡nanc¡ac¡ó¡ vinculado a esta
Pól¡za do s€guro tenÍ¡re por cualquisrcausa.

d) La fscha sn la cualsl Asogurado alcance la edad de65 año6,
o eñ la lacha gñ la que se cese en toda actMdad prof6¡oñal
remun€rada, q cñ la fecha de ¡ub¡lac¡ón o de prejub¡lación
cualqu¡oaa que sea su caus¡I, oxcoplo para la garantia de
hosphallzac¡óñ.

6) La lecha de lallec¡m¡snto o de declarac¡ón del €stado de ln-
capac¡dad Poíñanente delAsagurado gn cualquiera de sus
grados o Gran lñvalid€Z.

0 La fscha en la qus so produzca uria sub.ogac¡ón, cosión de
la pos¡c¡ón o cualqui€r transmis¡ón dg 106 dgrechos y obli-
gaciones de las partes que intervieñen eñ el Cont-ato de Fi-
nanc¡acióñ.

g) As¡mlsmo, la cobqrtura tem¡nará en la fecha en la que el
Asegurador haya pagado el númsro máx¡mo de P.estac¡o-
nes consecuüvas o altemas porlncapacldad Temporal, Hos-
p¡tallzación y/o Pérdida Tempol-al lñvoluntaria dE Emplso
qus ss han fijado en esla pólÉa.

10,- coNDtctoNES PARA LA REsctstóN oEL SEGURo
El contrato de seguro sólo podrá ser rescindido en el supueslo de amortizac¡ón
total anlicipada de la operación de fnanciación a la que se encuenlra vinculado
el seguro. En estos casos se procederá según lo establec¡do en el apartado 8
de las presenles Condidones Partiorlares.
En el supueslo de rescisión anticjpada del seguro, esla tomará efecto en el

momenlo en el que se comunique a la Entidad Aseguradora, devolviéndose la
pane de la pnma no consumida conespondieñte a ¡a mersualidad en la que se
produzca la rescbión, quedando desde ese momenlo exlinguida la póliza y
liberada la Eñtidad A$eguradora desde ese momerúo.
La Ent¡dad Aseguradora podrá rescindir el conlrato en los siguienles casos:
. Poa agravaoón del riesgo. Una vez comunicada esta circunstancra a Ia

AseguEdora, ésta podrá proponer una modificadón del conkato en un
plazo de dos mese§. El Asegurado podrá aceptaria o rechazada en un
plazo de quince dfas. Transcurrido dicho plazo, en caso de silencio o de
rechazo, la Entidad podrá advertir de nuevo al Agegurado, dándole un
nuevo plazo de quince días, transcuridos los cuales y en ¡os ocho dias
siguientes comunicará al Asegurado la resc¡sión defin¡tiva. La Aseguradora
podrá, ¡gualmente, rescind¡r el mntrato comunicándolo po¡ escrito al
Asegurado dentro del plazo de un mes, a parlir del d¡a en que luvo
conocimiento de la agravación del riesgo.

. De conformidad con lo establecido en e¡ articulo 15 de la Ley de Contrato
de Seguro si por culpa del tornador la primera prima no ha rido pagada, o
la prima única no lo ha sido a su vencimieflto, el asegurador Iiene derecho
a resolverel coñtralo o a exigir e¡pago de la prima debida en via ejecutiva
con base en la ñl¡za. Salvo pacto en contrado, si la prima no ha sido
pagada antes de que se produzca el siniestro, el asegurador quedará
liberado de su obligación.
Si elcontrato no hubiere sido resuelto o extinguido confome a los páÍrafos
anteÍiores, l¿ cobedura M.relve a lenef efeclo a las veinticuatro horas del
dia en que ellomador pagó su prima.

Oe acuerdo con lo GtablEc¡do en el art¡culo 22 de la Ley de Conlrato de
Soguro las partes pueden oponofae a la próa¡oga d6l contrato mediante
una ooüf¡cacióo *crita a la otra parte, efectuada con un plazo de dos
m€ses de anücipac¡ón a la conclus¡ón del per¡odo dcl soguro on curBo
cuando la opos¡c¡ón a la pró¡roga sea ejerc¡tada por la Eriüdad
Asoguradora o bien con un mes de antelación cuando la oposiclón a la
prórroga sáa ejeculeda por el Tomador/Asegurado.
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CONDICIONES ARTICULARES
SEGURO DE PRO ECCIÓN DE PAGOS
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PARTN ER5

I I.. PAGO OE PRESTACIONES
No proc€derá el pago de las prestaciones si el pago de la pñrÍa única no 3e ha

heclE efediw
lgualmente para el abüo de las prestaciones descritas en la preseñte póliza el

Tomador/Asegurado, deberá facilitar el recibi o comprobanle del pago de la

mnespor¡d iente qrota del préstamo.

La Enlidad Aseguradora garantiza el abono de las prestaciones contratadas en

las condiciones que se establezcan en las Condiciones Particulares del Seguro.
La Enlidad Aseguradora podrá disponer que sus médicos, inspectofes o

empleados visiten al Tomador/Agegurado, debiendo pemitk a su \€z el

Tomador/Asegurado o sus fam¡liares dichas üsitas, como cuahuier
averiguacjón o comprobac¡ón que la Ent¡dad Aseguradora c(nrs¡dere necesaña.
El incumplimiento de estos deberes se enlenderá como renurrcia a¡ cobro de la

prestación. salvo q€ no haya sido posible el llevarlo a cábo porla opos¡c¡ón del

médico o persona¡ facultalivo en caso de siniestro por lrcapacjdad Tempotal.

La documentación que la Compañia solicitará al fomador/Asegurado en caso

de siniestro es la siguientel
PÉRDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la aoertura del sinl€6tro
- Copia legible delDNl/NlE.
- Vida Laboral actualizada y completa que justilique al meños 30 dl6 en

desempleo.
- Caria de notañcación de despido de la empresa, en papel de la empresa y

debidamenle fimadá v sellada.. Cerlifcado de Empreia y dos úllimas nómrnas, deb¡damente firmado y
sellado.- Desglose de la liqüdación e indemnEación efecluada por la empresa. en
papelde la empresa y debidamer¡te fmado y sellado.

- JLrslifcanle corespondiente ¿l ¡ngreso de la indemn¡¿ació¡.
- En caso de SMAC/JUEZ. Acta de Conciliación, Demanda y Sentencia

Jl¡¡c¡al.
- En caso de E.R.E., autori¿aciófl adminisfativa y comunicación de la

empresa al lrabaiador
- Carta del SPEE aceplando el pago de la preslacón con el periodo

reconocido.
- Recibo del préslamo pagEdo a la fecha del siniestro.
- Jrstñcante de la tilularidad de la cuenla banc¿ria donde ingresar las

preslaciones.
- Cualquier otra documentac¡ón sustitutúa de la anteriormente relac¡onada o

que sea necesaria para ve¡if¡car su validez o alcance.
En la contlnuac¡ón dql slnlestro
- Juslifcante de pago del SPEE y/o Vida laboral sctualizada.
' Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda-
INCAPACIOAO IEMPORAL
En la apsrtura dsl S¡n1e3lr0:
- Copia legible delDNl/NlE.
- V¡da laboral aclu¿lizada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

toma de pose§ión (funcionarios) o en caso de aulónomo, documento
acreditativo de estar inscr¡to en el régimen de Aulónomos de la
Seguridad Social y último pago.

. Parles de baja que acredilen la incapacidad lemporal del Asegurado
expedrdo por la Seguridad Socral u Organ¡smo Compelenle. que
justÍiquen al menos 30 dias en incapacidad

- Histonal Cllnrco o Cedifc¿do Médico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad delAsegurado. En el certificado
se hará constar especlficamente si existen antecedentes relacionados
con las causas de la incapscidad y las fechas de d¡agnóstico de las
mtsmas,

- Además de lo anterior en caso de Hospitalización informe de ingreso y
alta hospitalaria.

- Además de lo anterior en caso de Accidenle copia completa de las
drhgencias judrc¡ales y/o atestado y/o copra del certificado emrt¡do por la
empfesa sr se tfata de un acqdente labofal

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siñiestro.
- Just¡ficante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

preslacrones.
- Cualquier otra documentación sustitúiva de la arteriomenle

relacionada o que sea necesana para verificar su validez o alcance
En la cont¡nuación dol s¡rlqstro:
r--TáiG3iie co-ñliñE¡l6n de itSaja periód¡cos.
- Recibo delpréstamo pagado delmes que corresponda.
HOSPIÍALIZACION
En la apoftura del sln¡ostroi
- Copia legible del Dñl/NlE.
- Vida laboral aclual¡zada y completa o en caso de no haber trabajado

nLrnca. inlome sobre la inex¡slenc¡a de situaciones de alta ematido por la
fesorcla General de la Segu.idad Soc¡al.

- Parte de hospilalización con espec¡f¡cación de la hora de entrada y salida
del centro hospitalario que justifique al menos 7 dla§ de ho§pital¡zación.

MfI] RALETA DEL RIES GO CUSIER'IO NO ViI 
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Historial Clfnico o Cefiflc¿do Médico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En e¡ certifcado
se hará constar especlflcámente s¡ existen anlecedentes relacionados
con las causas de la hospitalización y las fechas de d¡agnóstico de las
mismas.
Además de lo anlerior en caso de Accidente cop¡a completa de las
dil¡gencias jud¡ciales y/o atestado y/o cop¡a del certil¡cado emit¡do por la
empresa si se trata de un accidente laboral.
Recibo del p.éstamo pagado a la fecha del siniestro.
Justificante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar la§
prestaciones.
Cualqu¡er otra documentación sust¡tutiva de l¿ anter¡orñente
relacionada o que sea necesada para ver¡ficaf su validez o alcance.

n
Partes de hospitalización periódicos.
Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.

fuera procedente el rechazo de un siniestro con posterioridad a haberse

o pagos con cargo al misrno, el Asegurdor podrá repelir a §u elección

el Tomador/Asegurado o el Benefciario por las sumas indebidañente

as más los inlereses legales que correspondan
pago de la Prestación sólo se llevará a c¿bo una vez que elAsegurador haya

recjbido la documenlación y las pruebas requeridas, por pafe del

Tomador/AseguBdo o el Beneficiario. En caso de que no se enlregara d¡cha

docmerlaoón. elAsegurador no eslará obhgado a pagar Prestaqón alguna.

Una vez que ¡a Entidad Aseguradora, haya rec¡bido l¿s pertir¡entes pruebas de
que et Tomador/Asegurado se halla en alguna de las situaciones de lncapac¡dad

Temporal o Perdrda lnvolunlana del Empleo fjadas en la defn¡ción establecida

en la oresente Póliza, paqará la suma asegurada con lo§ llmites establec¡dos en

la página pnmera de las presentes Condic¡ones Particulares y sin pe4uicio de

que el Tomador/Asegurado pueda iniciar el proc,edimiento de reclamación desde
el momento en qL¡e se encuentre en situación de lncapacidad Temporal o

Perdida lnvoluntana del Emdeo de hecho, hasta la primera de las §¡guientes

fechas:
. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situac¡ón de

lncapacidad Temporal, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hospitalización,

o deje de aportar las pruebas sol¡citadas por la Entidad Aseguradora, de
que se encuentfa en dicha situac¡Ó¡.

. La fecha en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el núrnero de

Prestaciones máx¡mas por lnc¿pac¡dad femporal, Perdida lnvoluntariE del

Empleo u Hospitali¿ación que se han fijado en e§ta pól¿a.

Las P¡estaciones preüstas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Entidad

fueguradora al Eenefciario establecido en las presenles Cond¡cione§

Padic!lares.
12,- RÉGIMEN OE RECLAMACIONES

12.1 El .égimen de las reclamaciones será el previsto en el artfculo 97.5
de la Ley 2012015 de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras y disposic¡ones concordantes.

12-2 El Tomador del seguro. el Asegurado y el Beneficiano o los
Beneliciarios, asl como sus derechohabientes, están facullados para
formular quejas y reclamac¡ones ante el Servicio de Reclamaciones de la

Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones coñ domicilio en el Po

de la Castellana n" 44, 28046 Madrid y con pág¡na web:
www.dqsfo.mineco.eskeclamaciones/index.ago contra la Ent¡dad
Aseguradora, siconsideran que ésta real¡za práclicas abusivas o lesiona los
derechos derivados del conlrato de seguro.

12.3 En relación con lo anlerior, se advierte que, para l¿ admisióñ y
tram¡tac¡ón de quejas o reclamaciones ante el Servic¡o de Reclamacioñes.
será imprescindible acreditar haber formulado las quejas o reclamaciones,
previamente por escrilo al Servicio de Quejas y Reclamaciones de CNP
PARTNERS, y en su caso, con poste¡oddad, al Oefensor del Cliente de la

Entidad Aseguradora, o que haya transcurddo el plazo legalmente
establec¡do sin qL]e haya sido resuelta por la Ent¡dad.

12.4 El Servicio de Quejas y Reclamaciones de CNP PARTNERS.
domicil¡ado en Carrera de San Jerónimo, 21 - 28014 MADRID, y dirección
de correo eleclrónico IggEE!qi9!§sj!A!!pp!4!CElu tramitará y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean fomuladas por las personas
anleriormente mencionadas, en primera instancia y tras §u resolución por
dicho departamento podrá seguirse la tram¡tación ante el Defeñsor del
Cliente de la Entidad Asegu.adora, D.A.DEFENSOR, S.L., domiciliado en
ctuelázquez n"80. 1'D, 28001 Madrid Íno. 913104043 - Fax 91308499'l
reclamaciones@dadefensor.orq. La entidad aseguradora se compromete a
prestar la colaboración necesafla en la inslrucción del procedimiento de
resoluc¡ón de las quejas y reclamaciones y a aceptar las resoluciones que el
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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Defensor del Cliente emita y que lengan carácter vinculante para CNP
PARTNERS.

12.5 La presentac¡ón de reclamación ante el Defensor del cliente de
CNP PARTNERS asfcomosu resolución, no obstacul¡za la plenitud de tdela
judicial, el recurso a olro mecanismo de solución de conflictos, ni a la
prolección administrativa.
El Servicío de Oueias y Reclamaciones, actuará en la resolución de las
queias y reclamaciones, de acuerdo con Io establec¡do en su Reglamenlo
que estará a disposición de los Asegurados en las oicinas y en la web de la
Entidad Aseguradora, y que les será facil¡tado en cua¡quier.momento.
I3.- CLAUSULA DE INFORMACION SOBRE PROTECCION DE OATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
Oe conformidad con lo preüsto en la normaliva aplicable en materia de
protección de datos, y espec¡almente en el Regl¿mento (UE) 2016i679 del
Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 201 6 relalivo a la protección

de las personas fisicas en lo que respecia allratamiento de dalos personales y

a ¡a libre circLlación de estos datos y por elque se dercga la Directiva 95/¿16/CE

(Reglamento General de Protección de Datos), CNP PARTNERS DE

SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o asegurado de la
Póliza, de manera e,xpresa, inequÍvoca y preqsa de lo siguientel

INFORÍIIACIÓN BASICA SOBRE PROÍECCIÓN DE DATOS:

R€sponsablg del katam¡ento do aua datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Padnerc) NIF

A-28534345
+info información adicional
F¡nalidad dol tralam¡snto ds sw datos
F¡nali¡rad Princ¡pal": suscripciür y ejecuc¡ón de un contralo de seguro.
+¡nfo: información adicional
Leglümaclón para el tr¿támisnto dg sus datos
La base lsgal para el tratamiento de sus datos es la eiecuc¡ón dol contrato
deseguroen los términos quefguran en las Condiciones de la Póliza, as¡como
en la Lgy de Contrato ds Seguro y Ley de Ordenaclón, Supgrvislón y
Solvsoc¡a de €ot¡dad93 aseguradoras.
+infor información adiciooal

Osstinatarios

Sus datos podrán ser comunic¿dos a:
r' Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.
r' Proveedo¡es de CNP Parlners para la prestación de seMcios relac¡onados

con el contralo de seguro sLscrito (por qemplot proveedores de CNP
Partners para la preslacaón de algún seN¡cio ¡elac¡onado con su contrato.

emprcsas tEmitadoras de s¡niestros con qu¡en CNP Paftners haya

extemal¿ado dichos servicios, peritos, etc..), con los que CNP PartrEr§ se

comprorrete a su§cribk el cofrespondieñte contrato de tratamierto de datos.
r' Mediadores (agentes y/o coredores) que hayan inlervenido en la mediac¡ón

de su contrato.
/ Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el cumplimienlo

de las obi¡gaciones de supervisión y/o para g€stión admin¡strativa y gestióñ

cenlralizada de reqJrsos ¡r¡formát¡cos.

Transfursncias lntemac¡onales provlatas: Salesforce.com EMEA Limited y
empre§as del Grupo Salesforce. Sale§force es una empresa proveedora de

servic¡os informáticos de CNP Pañners.
+irfo información adicional
Derschos
Acceder, rectifcar y suprimir los dato§, as i como otros derechos como se e)elica
en Ia inforñación adicional.
+info información adicional

INFORIT,ACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS:
Responsabls dgl tratñlento ds sus datos
Oalo6 dq Contacto:
Domicilio: Canerá de Sán Jerónimo 21.28014 Madrid
Teléfono: 915243,131

Coreo Electrófl ¡co: atencioñ@cnppartners.eu
Delegado de Protecc¡ón de Dalosr elpd!§l@llppll¡gtrE!
F¡nalided del lratemiento

¿Con qué finalidad fatamos sus datos?
En concreto, dertro de la 'Finalidad Principal", los Datos Pesonales serán
taatados para:

. Valorar, seleccionar y tañfcar los riesgos;

. En su caso, para la realización del test de idone¡dad y convenienoa, asi
coÍno en §u caso mantener actualizados sus datos para este fin;

. Suscribir, cumplir y exigir el cumplimier¡to del contrato de seguro;

. Gestionar y dar seguimiento administráivo al contralo de seguro hasta la
extinción de las obligaciones jurídicas de las pales bajo el mismoi

. Presentar ¿l cobro las primas que deba abonar el fornador baro el contralo
de seguro y emitir reqbos rclativos a las mismas:

. Tramitación de los sin¡estros (¡nduyendo prestac¡ón de servicios por

lerceras empresas contratadas por CNP Pa(ne6 para el cLmplimiento del
contrato de seguro, la peritac¡ón de los daños y en su c¿so, liquidación de
los siniestrG a través de las empresas a las que se hayan externali¿ado
tales fuñciones);

. Gest¡ón de qúelas y reclamaciones;

. Registro de pól¡zas, siniestros, provisiones técn¡cas e inversiones:

. Realizar evatuaciones del riesgo, solvencia y po$ible fraude de forma previa

a la sGcripción del cofltrato de seguro o en cualquier momento de la

vigencia del mismo, incluyendo, habida cueñta del interés legitimo que
ostenta la Entidad Aseguradora, la consuha y crlrce de los Dalos Personales
con tcheros comunes para evitar fraude en el seguro y con fictreros sobre
solvercia patrimonial y crédito:

. Cumplir con obligaciones preüstas en la Ley, incluyendo aque¡las que
obliguen a la Eñtidad Aseguradora a identiñcar al fomador o cuando su
tratamiento erté basado en una hab¡litación legal;

' La realización de estudios de técnica aseguradora en análisis de mercados
objetivos y perflados confnes actuariales paÍa ladeterminación de la prima

en la suscripción del contrato de seguro;
. Gesl¡onar, en su caso, de foma centralizada los recursos informáticos

(aplicac¡ones, servidores incluyendo aquélloo que eslén en la nube) o para

frnes administralivos ¡ntemos denlro del mismo grupo de emprEsas al que
perlenece CNP Partners.

- RerÍiÍrle comunicaciones comerciales sobre los productos de CNP
Panners simalares a los contratados a través de coreo postal y/o llamada
telefónica.

¿Qué tratam¡entos adic¡onales podcmos real¡za/?
Adic¡onalmente:
r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para remrtirle ofertas

comerciales de CNP Partners por med¡c6 electróniccG, as[ como
infomación sobre productos dislintos a los contratados, información sobre
las acc¡ones de marketing que CNP Partners vaya a llevara cabo (entle las
que podrán figurar, campañas, proyectos, sorteos, concursos, eveñtos de
cualqu¡er tipo y temática). la realizac¡ón de encuestas de satisfacción y
envio de ne$/sletters (todo ello incluso por rEd¡os eleclrónicos).

,/ Si ha aceplado, sus datos podrán ser tralados para la elaboración de
perfiles cofl fnes cornerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su c¿¡so, y entrc otras. adecuar las
comun¡c€ciones comerciales, d¡seña¡ productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

¿Duaante cuánto tiompo tratarcinos sus datos?
Los daios pe.sonales proporcionados se conservarán mientras se mantenga la

Íelacjón mercantil, salvo que revoqúe su consentim¡enlo o se hubiera opuesto
con anterioridad, en su caso y una vez finalizada, durante el plazo de
con§ervac¡ón legalmente establecrdo. PL€de consultar en cualquier morrenlo
dichos da¿os enüando un coreo electrónico a cualquiera de las direcciones de
coneo electrón¡co establecidas en Datos de contacto del Responsable de
Tratamiento.
r' Sí ha dado su consenlimierio, podremos t¡at¿r sus datos para ¡emitirle

ofertas comerc¡ales de CNP Partner$ por medios electrónicos, asi como
inlormac¡ón sobre productos distintos a los contratados, iñfomación sobre
las acciones de marketing que CNP Palñers vaya a llevara cabo (entre los
que podrán tigufaf. c¿mpañas, proyecto§, sofleos, concursos, eventos de
cualquier tipo y temática), la real¿acjón de encuestas de satislacción y
envfo de ne$rsletters (todo ello incluso por rnedios eledrónicos).

/ Si ha aceptado, podremos tratar sus dat6 para la elaboración de perfles
con fnes comerc¡ales y de ma*eling con el objeto de coroceÍ sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre olras. adecuar las
comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades-
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Los tratamientos eslablecidos en los dos pánaros anteriores podrán llevarse a

cabo hasta que nos solicile su oposición de conformidad con lo establecido en

el apartado "Derechos: ¿Cuáles son sus defechos cuañdo nos fac¡lita su§

dalos?" indicado en este documento de info adicional.
Leg¡ümac¡ón para eltrataml€nto de 6ua datos
¿Por qué podemos tratar sus datos peEonales?
Sus datos podrán ser tratados para la ejecución de su conlrato de seguro. En

caso de negativa a facilitar dichos datos o a que sean tratados, no será posible

la celebrac¡ón del contrato de seguro y/o gestión delco.tlrato.
Adicionalme e, sus datos serán lratados por los siguienles mot¡vos:

'/ Si ha aceplado la cláusula del tratamiento de sus datos para rec¡bir ofenas

comerc¡ales de CNP Partners por medios eledrón¡cos asf como informaciófl

sobre productos dist¡ntos a los cont€lados, para informarte sobre acc¡ofies
de marketing (entre las que podrán figurar campañas, proyectos, sorteos,

concursos, eventos de cualqu¡er tipo y temálica) y/o re¿l¡zac¡ón de

encuestas de satisfacc¡ón y nelr6letlers (todo ello incluso por medi6
electrónicos), sus datos serán tralados para dichas fnalidade§.

/ Si ha aceptado, la cláusula para el tratamiento de sus datos para la

elaboración de perf¡es con fnes comerc¡ales y de marketing con el ójeto
de conocer sus preferencias y necesidades y, en su caEo, y enlre olras,

adecuar las comunicaclon€s comercjabs, diseñar produgtos efi base de
dichas preferencias y necesidades.

A9i mismo, podremos tratar sus datos para el cúmplimiento de una oblig€ción
legal, de acúerdo co¡ lo establecido en ¡a nomativa que apl¡que al conlrato de

seguro suscnto. entre otras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ordenac¡ón,

Supetuisión y Solvenc¡a de Entidades Aseguradoras y su Reglamento de

desanollo, Ley de irediación de Seguros, Ley de Comercialización a distancia

de serv¡c¡os financieros, Reglamento Delegado (UE) 201t35 de la Comlsiór,
de 10 de Octubre de 2014, por elqLre se completa la Directiva 2009/138/CE, asl
como los Reglamentos comunitarios de ejeqrción de solvencia ll, Directiva UE

2016/97 sobre d¡stribución de Seguros, Reglamenlo UE, No í286/20,14, de 26
de noviembre de 2014. sobre los documentos de datos fundamertales relativos

a los productos de inversión minorista ünculados y los produclG de inversión

basados en seguros, en su caso, Real Decreto 158&1999, de 15 de octubre,
por el que se aprueba el Reglameñto sobre la inslrumentación de los

compromisos por pensione§ de las empresas con los trabajadofes y
beneficiarios, asf como cualquier otra Ley que se promulgue en un ñJturo y que

afecte al contrato.
Asl mismo, se podrán lratar para los casos en que exista un interés legftimo por

parte de la aseguradora.
Oosüratarlos
¿A qu¡én se le va a cor¡uñ¡carsrts datos?
Además de loindicado, siha aceptado la dáusula decomun¡cación de los datos,

sus datos se van a comunicar a las eítpresas del grupo al que perlenece CNP
PARTNERS para ofrecerte infomac¡ón comercial sobre productos de segu.o,

iñtermediación a través de internet. y planes de perE¡ones, informarle sobre
acciones de marketing (eñtre las que pod.án ñgurar campañas, proyecto§,

sodeos, concursos, eventos de cualquier tipo y temáica) asi como envlo de
ñehsletters. porcualquier medio (entre olros, postal, teléforo, efiail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA
. AEIOYOU COMMUNITY. S,L,
. ISALUD HEALTH SERVICES. SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus datos únicamente los tendrá CNP

PARTNERS,

RM d.Mrñ rom I319 rbio 3.-q9!. s.3'd.l lrbm d. s4Ed.d6. ioro

EURO'A.]A R!R{ MEOIACIÓN OPEFAOOR OE BAI{CA SEOJROS V]NCI]I.AOO SI ñ@IIO
hqri'3€r¡0 l^.. lqNlF A?3531315 CLvoAdñv..DGSFP @55940011
Roo.toadnniltxm€.pedd.ñtdltd@d.¡.9u6dl..l¿e.OV{03¡ CIF 045663{11
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CONDICIONES,PARTICULARES
ECCION DE PAGOS

Il¡Aiuñ LEZA DEL RIESoO CU8¡ÉRIo ño V'd,
@¡'¡CEErO POR El CUAL S€ ASEC,IJ¡A For úq a

¡ mismo, sus datos podrán ser comun¡cados en caso de cesión de cartera,

escisión y transformacjón.
lransferenc¡a lnlemac¡onal de OatG a las empresas del Grupo Salesforc€

se llevará a cabo siempre y cua¡do las mismas e§tén irclu¡das en elámbito
de las Normas Corporativas Vincúanles del Grupo Salesforce, que ofrecen un
nivel de protección equiparable al español y contarán con todas las garantias y

meddas para satvaguardar la seguridad de sus dato§.

ManteMrernos aclualizad¿ la ¡nformación sobre tBrÉferencia§ intemacionales
qL¡e se vayan a Éaliz en un ffuro en nuestra \^eb:

lntps rm^, cnppanners.es/politjcá{e-privacidad/
D€rschos
l-Cuálos son sus derschos cuando nos racilita srE datos?
Cualquier persona tiene derecho aconocer siCNP Panners eslá lratando datos
pe¡sonales que les concieman o no.

Las personas i eresadas tienen derecho a acceder a sus datos per§onales

(de,echo de acceso) asi como a solicitar la rectmcación de 106 dalos inexactos
(derocho ds rect¡ficac¡ón) o en su ca§o, su supres¡ón cuando, erdre otros

molivoo los datos ya no sean necesados para los fne§ que lueron recogidos
(derecho de supresión).
En determinadas circunslarrcias, los inteEsados podrán soliqtar la limilac¡ón del

tratamiento de sus datos, en cuyo caso, úr*camer(e lo§ cor§ervaremos para el

ejerc¡c¡o o la defensa de reclamaciones (dsrscho a la l¡mltac¡ón d€l

tratam iento).
En dotsm¡nadas c¡rcunstanc¡G y por motlvos rqlacionados con su
situación pan¡cular, 106 ¡niorBados podrán oponersg al tratamlonto do

sus datos. CNP Partns6 delará de tratar 106 datos, salvo qus ob€dezcan a

mol¡vos legit¡mgs o el ejerclc¡o o defonsa de pGible§ r9€lamacionoa.
Oe igual modo, tiene derecho a revocar su coflsentim¡ento (dorocho de
r€vocac¡ón dsl consent¡mi€oto)
En el caso de que solicile la portabilidad de sus datos a otra ent¡dad aseguradora

(derecho a la porlabll¡dad de los datos), se podrá realizar, pero siempre que

cumplan con los requ¡sitos para que se pueda eiecutar la misma y siempre y

cuando la empresa a la cualdeben sercoanunicados sus datos tenga operaliva

la plataforma para poder ejecutar la portabilidad (por ejemplo, no se podrán

real¡zar si afectan a datcs de salL¡d o se traten de seguros coleclivo§).

Puedes ejercer Iodos estos derectros a tra\¡és de la siguiente di¡ección de e-
ma¡l: gdpr.es.petic¡on@cnppartners.eu ¡ndicándonos que es lo que necesita en

relaciófl con sus dalos.
Si prefiere enviarnos su pelic¡ón por @reo ordinario:

CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.

SeNicio de Atención al Cliente
Canera de San Jerónimo no 21

28O14 Madrid
Porfavor, no olüde indicarque se pone en conlaclo con nosokos en relaciÓn a

la protección de datos personales.

Si no respondiésemos s¿tisfactoriamerte a sus pelciones o quieae presenlar

una reclamación lo puede hacer a través de email

redamaciones@cnppartners.eu o a través de un escrlo en el domicilio antes

indicado pero d¡rigido al Servicio de Atención de Reclamaciones. En todo caso,
puede acudir a la agencja española de protecc¡ón de datos que es la autoridad

encargadE de velar por eicumplimiento de sus derechos en esta materia. En su

página $reb puede encontrar informac¡ón adicional y complementaria sobre

todos estos derechos, le adjuntamos un link a su página $/eb:

http§:/¡^ww.agpd.es/portal! ¡ebagpd/index-ides-idphp.php

¡k,,"., -



cNp PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

lt¡(),€nE 0E LA asÉ6!RA0oi¡: CNP P^FÍNERS 0E SECUFoS Y FEASEGUROS, S A &.iic¡rlr d C úrd€ Sú JdnnD ?1- A!11U¿did {Elpda) ¡|AnJRAIE7AD€l RIESGO CUBERTO N. Vd¿
COIICEPTO PoR El CIJAL SE ASEGITnA: Pd c6b proE¡tEolAoon EURoC¡JA Ruru MEoaClÓN oprádd & 3eás€qu6 v tuul¿do s.l. @ dmúio qr c^4li', 2 - {500,1 TotE

POR FAVOR, LEA AfENTAi,|ENTE LA II{FOR'¡IACION QUE A CONTINUACION SE OETALLA Y, EN EL CASO DE QUE ESTÉ DE ACUERDO. ACEPTE
LOS DISTINTOS ÍRATAMIENTOS DE SUS DATOS CONFORME SE INOICA A CONTINUACIÓN:

Dobo auto¡lzar el uso do Sus datos ds salud en caso ds s¡niEstro. o8ra la tram¡tac¡ón. por¡taclón v llou¡daclón del ml6mo. dado oue do
lo contrarig no 30 oodrá glecutar gl contrato:

! Acepto, conforme a lo anlerior, al lratarn¡ento de los dalos de salud para la e¡ecuc¡ón del contrato por la prop¡a aseguradora o a kavés de un
proveedor de CNP Partners para la kamilación y liquidacióñ del sinieslro.

Si acepla lo s¡guienle, sus datos podrán ser lratados para remitirle ofertas comerciales de CNP Parlners por medios electrónicos. asi como infor-
mac¡ón sobre producto§ distinlos a los conlralados, informaciÓn sobre las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo de
cualquEr t¡po (entre otras, campañas, proyectos, sorteos, concursos. eventos de cualquier tipo y temática), la realización de encuestas de salis-
facc¡ón y envio de ,ews/elre¡s (todo ello incluso po. med¡os electrónicos).

D Acepto el lratamiento de mis datos para recibir ofertas comerciales por medios electrónicos, información sobre productos dislintos a los con-
lratados, sobre acciones marketing, realización de encuestas de satislacción y envfo de newsletters (todo ello incluso por medios eleclrónicos).

Si acepla lo siguienle, sus dalos podrán ser comunicados a otras empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners. pafa que le puedan ofrecer
información comercialsobre sus productos y servicios, real¡zación de acciones de marfteting de cualqu¡er tipo (entre olras, campañas, proyeclos,
sodeos, concursos, evenlos de cualqu¡eÍ tipo y lemática). asi como envío de newsle¿ters, por cualquier medio (entre otros, poslal, teléfono. e-
mail). +info: ¡nformación ad¡cional

tr Acepto la comunicación de mis datos a las empresas del Grupo al que perlenece CNP Panners para fines comerciales y de market¡ng y
recepción de newsletters (por cualquier medio).

Si acepta. sus datos podrán ser katados para la elaborac¡ón de perfiles con fnes comerciales y de marketing con el obieto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las comunicaciones come¡ciales, diseña¡ productos en base de dichas preferen-
cias y necesidades.

ú Acepto el tralam¡ento de mis datos para la elaboración de perfiles con flnes comerciales y de ma eting

El presente contrato se .ige por laE CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIO'{ES PARTICULARES y por los anexos y AÉndices quo €mita la
Ent¡dad Aseguradoaa, y quq, qn su con¡unto, constiluyen el Contaato de Seguro, carsciendo de valor y efecto por separado. Las clár¡sulas de ¡as
CONOICIONES GENERALES son dGarolladas y, en su caso, ñod¡fcadas por eslas CONOICIONES PARTICULARES, En caso de d¡screpancia sntre lo
establec¡do er las CONDICIOIIES GENERALES y lo páctado on las CONDICIONES PARTICULARES, prevalecerán éstás sobre aquéllas, salvo que d¡cha
discrepañcia dgr¡vs do pactos contra la ley, la moral o el orden públ¡cg, eñ cuyo caso sg €nt€nderán nulos do plsno do.echo. lgualmqnte las prosgntqE
CONDICIONES PARTICULARES 60ñ em¡t¡das tomañdo como baso las doclaraciones deltomador, el cuqsüonario médico oeñ caso de ser asi requorido
poa la compañía aseguladoñ d6 acueado con las pruebas que se cons¡deren necesarias para una corecta valoraclón del riesgo.
A los etoctos de lo d¡spusto en los articulos 122 y 121 del Reglamento de Ordenac¡ón, Supervisión y Solvenc¡a de las Entidados Asoguradoras y
Reaseguradoras, aprobado por Real Decrolo t060/20í5, de 20 ds nov¡€mbre, ambos ¡nclu¡doB, el Tomador del sgguro roconoce haber rec¡b¡do, en la
mlsma fecha y con anter¡oridad a la celebrac¡ón de! preseíte contrato, Nota lnrormativa comprsnsiva de todos los aspectos relativos al prssente segufo
que so contemplan 9n los c¡tados pfecoptos feglamenlaíos.
EL TOMAOOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARIICULARES ATULAN Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA
OTRAS OUE SE HUBIEREI{ EMITIDO CON ANTERIORIOAD.

L€Ho y conlorflg,

Hecho por dupllcado, sn l0 hoJas ¡nssparablos oxpsdldas por ambas caras, 6n REAL DE SAN VICENTE (EL) s 3l do Jul¡o de 2018

r
EL ASEGURADO LA ENTIDAD ASEGURAOORA:h.-

O. Santiago Oominguez Vacas
Di.ector Gengral Adjunto

cfP PARINERS 0E sEGUAos Y RE^SEGURoS s¡. - crs. & sa lánm 21, 23014 [oDRo IESPAÑA] - T .34915243¡00 t +3915243101 i* 6ptlriEd6
RM d€M.dr¡l rotu4319.1,üol.99l @.1'rkllarod€Serd¡r,$ Io¡o 195 hqs,'r33 230 lB lrNlF A2353131tCleoÁdñv..oGSFP C0659-G¡¡l0r

EUnOCAJA RURII LEol¡ClÓN 0P€RA00R 0E SANC{ S€GURoS VINCULÁDO S L ñsrlo.¡ d Rog ¡ro AdñrEIr.¡6 Ests !lrls ñ¿dsd@ do sgu,c m h d o OV¡037. CtF 8{566361¿
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CNP PARTNERS
Orden de domicili ión de adeudo directo SEPA

SEPA Dircct

Referencia de la ord n de domiciliación

206833081000't 279801

CNPPARfNE¡5DE SECUROS Y REASFCUROS.S a Citrm ¿. S.r J.rúimo ,l

.¡ eile Máñd¡Io p!ede diferir, por el c¿mbio d€lCódigo de Ñeqocio (Sufilo)

Enrid¡d Fiñan(lera, !in qu. erlo rmplique vari¡cióñ en l¿ ideñt¡d¿d fe(ál Y/o leg¡l

.h.ñg¡ng the ,ut¡hest Code (5uñ¡ ¡ncluded th.re¡n, w¡th thet used by the (ed¡¡or
¡dert¡¡y ¡hereol o¡ thit áut. ¿ñf prcjud¡.e to the nle.ens otthe d¿btoL

DATOS DEL DEUDOR

DATOS DEL ACREEDOR

Número de cuenta IBAN del Deudor
Accounl number |EAN of the Debtot

ES02 3081 0150 4227 6288 2914

Nombr€ del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A

AV|SO TMPORTANTE: El d€údor qúad¡ iñformádo que, el ldent¡ficador delA.r€edor .¿f.E
in(lúido er el mlsmo, (on €l urlllzado por el Acre€dor .r l¡ s.rtióñ d. ¡dcudos SIPA .oñ
delñirmo, ni perjui<io ¡lguno rn los iñler.t.r deld.údor.
IMPOR|ANT ¡.¿OúCE: rhe ¿ebtot ¡t ¡nfolmed ¡ha¡ the above Crcd¡to¡ lden¡if¡e. ñ4 d¡fteL

la mTnagl¡g your debtt SEPA ¡htuugh ¡ts fin¿n.¡¿l instltút¡on, w¡¡hN¡ ¡tuolv¡og !2.¡a on l¡
Nombre de la calle y número
street N¿ñe ¿nd nuñberof lhe Crcd¡tor
CARRERA DE sAN JERóNtMo. 2r

códrgo po§ral / cludad

28014|\4ADR|D

País

Country
ESPAÑA.SPAIN

Nombre del Deudor/es
Name of the Debtor(s)

INMACULADA PAREDES OEL PINO

swtFT / Btc

BCOEESiilM0Sl

ldentlflcaclón d€l Acreedor

riz¿ ¿ CNP PARTNTRS de Seguros y Reaseguros, S.A. ¿ envi¡r órdenet ¡ su

ñ como coñsecuenc¡a de este contrato y, asimirmo, autoriza a su enhdad

P PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A, Conlo p¡rte de sus derecho!, el

del contralo suscrito (on la misma. La solicitud de reembolso d€berá

ta. Puede obtener información adic¡on¿l !obre sus derecho! en su ent¡dad

send ¡nsttu.t¡ons ro your bank lo debú your a«ount thé 2ñou¡ts rla¡ a.crue as a rc'ul¡
¡he hs¡tuct¡ont duly not¡f¡ed Aoñ CNP PARÍNERS de Segurcs f Reateguru,,5A, A5 pa¡t

olyou..g@aeñt *¡ú yout bahk A tPfund nusa be <la¡ñ¿dw¡th¡n ¿ight weeks 
'¡¿n¡hg

¡n ¿ ttateñent tha¡ you can obt¿in frcñ yout b¿ok-

Mediañte la flrm¿ del presentt formulario de Ordeñ de Domi(iliación, usted

entidad fin¿nciera, para adeudar en su cuenta los importes quc se deveng

fiñañciera para cargar en su cuenta lo! importes debidamente notifi<ados por

deudor eslá leqitimado .l reernbolto por su eñtid¡d en los términos y condi

efe(tu¡rse deñlro de las ocho sefiana, que sjguen a la fecha de adeudo en

By s¡gnins.h¡t mñdate for¡|1, you au¡hoize CNP PARINERS de Seqa.ot y R¿etesürot, 5.4.

of ¡htt en¡Hc. ¿nd ¿lso you zuthot¡ze yout be¡k ¡o debn you. e..ount ¡n ¿.cordaoce

ofyour r¡ghtt, yóu zrc eñti ed to. rcIund fbñ yott b¿¡k under the ter¡ñs and
hoñ .he da¡e oh whLh your accoun¿ vat del)¡¡ed fout ,ighE .4!E¡d¡ag the mand¿te ar.

F€cha 1DDtlr¡AA,qA)

DAtE (DDMMYYIY)

3r/07t2018

Ejemplar pata el AoeedorFor favor devolver a: caRR€RA DE sAN.,ERóNlMo, 2l - 28014 MADRID

Please, rctufi to Crpdttor address

R M iL M¡drd ron'o I ¡ lr. I'btu :¡'rl. !É l' d.l Librc dc Sd,cdtd!:. rol$
2r0l.l MADn¡D (FspaiA) f +34s152{1.¡rro F r3-r')lJ2¡l¡ll '*\.npprhBdshorrn"r¡llo lir l¡ NIF A ¿¡rlr1{r\ Clr\cAdñ¡ IXiSFP aú55940o01

T¡po de pago: Pago recurrente
Type of p¿ymeñ| Recutent p¿ynent

Lugar

F¡rma del deudor
Signdture of the Debtot



PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA Dire.l Deb¡t Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandarc Reference

206833081 0001 50000000279801

Nombre del D€udor/es
Nañe ofthe Debtols)

INMACULADA PAREDES DEL PINO

Nrimero de cuenta IBAN del Deudor
A.count numbet 18,4N ol lhe Debtot"

ES02 3081 0150 4227 62EE 2914

siwFT / 8tc

BCOEESMIII(lEI

DATOS DEL DEUDOR

Nombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A

ldentlflcac¡ón del Acre€dor

DATOS DEL ACREEDOR

AVTSO TMPORTANTE: El deudor qu.d. ¡nforNdo quc, rl ld.ñtifiodor dll Acrcedor ref.rer.lado .n .ste r¡¡ñd¡to püed. d¡fe r, por cl c¡mbio d.l Código dG Nego(io (sufúo)

d.lmirm. nlp..júlc¡o.19úro Éñ los hl.rceee dtld€!do¡,

Nombr€ dé la calle y númrro
Street Narne and ñumbcrof the Creditot
CARRERA DE sAN JERóNrMo, 2r

códl9o postal / Cludad

2801,r MADRID

Páf§

Country
ESPAÑA-SPAIN

Mediante la firma del presente lorñuláío de Ordeñ de Domrcil¡ación, ust€d autoriza a CNP PARTNERS de S€9uros y Reaseguros, S.A. a env¡ar órden€s a su

€ñtidád finánciera, para ádeudar en su cu€nta los importes que se devenguen (oño consecueñcia de es¡e conrrato y, arimisño, autoriza á su entidad

f¡nan(rera para (arqaa e¡ su (uenta los irñportes d€b¡dañente ñotlfiaados por CNP PARTNERS de Segulos y Reaseguros, S.A, Como parte dc sus dere(hos, el

deudor esrá legitimado al reémbolso por su €ntidad en los términos y condiciones d€l coñtrato sus(rito con la ñisma- La solicitud de reembolso deberá

efe(tuarse denlro d€ las ocho seman¿s que !iguen a la fecha de adeudo en cuent¡. Pu€de oblener iñforñaoón adicion¿l robre sus derechos en su entid¡d

8y t¡gn¡nq th¡s nahda¡¿ forn, you eu¡ho.ize CNP PAR|NERS de 
'egurcs 

yie¿segu.ot, S.A.¡o send ¡nst.u.¡¡oñs ¡o you¡bank ¡o deb¡¡ your a.count (he añountt tha¡ a.(re as ¿ rsul¡

oÍyou..igh¡t, you ar¿ en¡ ed ¡o a .elu¡d tbñ your b¿nk unde. ¡he t¿tñs ¿nd cordh¡ont of yout ¿qfteñen. wi h your h¿nk. A téfund ñutt bé .lz¡ñed snhiñ e¡ght we¿kt sta ¡ng

froñ ¡h¿ date on wh¡.h your ac.ouñt w2t d¿b¡¡ed- Your r¡qhts rcgard¡ng the maada¡e arc expla¡ned in a tt¿temeot ¡hal fou.¿n ob¡ain hom your bank,

Tipo de pago: Pago recurrente
ryPe ofpayment: Recu eñt payñent

Lugar Fecha (DDN4N.TAAAA)

DAIE @DMMYYW)

3r/07/2018

Firma del deudor
S¡gn¿turc of the Debtor

EJeñplal para el Oeudor

CNP PARTNERS Dt sFcURos Y REAsE{itrRos. s A Gtrm de sd lmnino. I I - l30l l MADRID (tsPAÑ^) I +r¡91¡l¡r.l¡ro
RM &M¡i¡'d.rmú,lila¿libDlvJl.w:l'dolLibrcdcSdid¡dc!.foliolerhoJ!n"33i¡rr lB lqNlF A23r¡l{l¡1 Cl¡\.4¿r\! DCSfP.C05t9.C000r
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